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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de julio dos mil veintidós (2022) 

 

1-. Cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Proveniente del Honorable Tribunal Superior de Medellín – Sala Segunda de 

Decisión Civil, con providencia que data del 08 de febrero de la presente anualidad 

donde se confirmó la sentencia, se obedecerá lo dispuesto por el superior.  

 

2-.  Ordena comisionar para entrega. 

 

Mediante providencia de fecha 18 de marzo de 2018 dentro del proceso en 

demanda de reconvención, reivindicatorio, se dispuso hacer la entrega forzada del 

bien inmueble ubicado en la carrera 68 N° 97-26 barrio castilla, de esta 

municipalidad distinguido con folio de matrícula inmobiliaria N° 01N-280443 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - zona Norte. 

Como no se do la entrega voluntaria, se dispone la coercible para lo se dispone 

comisionar la entrega el mismo a los Juzgados Civiles Municipales de Medellín para 

conocimiento exclusivo de despachos comisorios, quien queda facultado para todo 

lo relacionado con su cometido, inclusive para SUBCOMISIONAR y allanar teniendo 

en cuenta la sentencia C-519 de julio 11 de 2007 de la Corte Constitucional, 

referente a la inviolabilidad de domicilio.  
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Expídase el despacho comisorio con los insertos de Ley, como lo disponen los 

artículos 37 y 38 del C.G.P. 

 

3-. Ordena levantar cautela inscripción de embargo  

 

Como consecuencia de las decisiones de primer  y segundo grado, dentro de este 

proceso, se dispone el levantamiento de la cautela de inscripción de 

demanda como lo prevé el numeral 5° del artículo 597 del Régimen Adjetivo 

Procesal y que recae sobre el inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria, N° 

01N-280443 decretado mediante auto de fecha 09 de octubre de 2014 y, para tal 

fin, librado el oficio Nro. 1243 de la misma fecha.  

 

Líbrese por secretaría el oficio correspondiente y, remítanse a la menor brevedad 

posible a la entidad encargada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

R.M.S. 

Firmado Por:

Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 009

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3f25add0bf2f9ecef916ae85be4c5412f641f9535a4f5a46c93608f107f3926

Documento generado en 25/07/2022 11:42:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


